
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto trámite- Aprueba liquidación de crédito y entrega de dineros 

Ejecutivo. 540014003001 2019 00423 00 

 

Como quiera que la liquidación actualizada del crédito allega por la parte actora (doc002) no fue 

cuestionada por la parte ejecutada, es del caso aprobarla en la suma de $619.816 a 31 de octubre de 

2020. Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales y en el evento de obrar dineros, se 

ordena la entrega de los mismos a Juan Pablo Hernández Albarracín c.c. 1.090.401.969 a razón de: 

$477.436 (1ra liquidación aprobada)+619.816 (2da liquidación aprobada)+42.000 (costas) monto que no 

podrá  superior el monto de la última liquidación de crédito aprobada. 

Por secretaría remítase copia del presente auto al Consejo superior de la Judicatura de Norte de 

Santander para que obre dentro de la vigilancia administrativa rad. No. 254-2021. 

Notifíquese y Cúmplase 
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